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Habiendo sido convocadas pruebas selectivas para el ingreso en
los distintos Cuerpos Docentes de Enseñanzas Secundarias citados
por la Orden de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23), Yde conformidad con sus bases ~enerales, procede proveer
las plazas correspondientes a la Generalidad de Cataluna.

En consecuencia, ordeno:

Se convocan pruebas selectivas, en régimen de concurso
oposición libre, para la provisión de 949 plazas en total de
funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato, Profesores Numerarios de Escuelas de Müestria
Industrial, Maestros de Taller de Escuelas de MJ.estria Industrial,
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
de Entrada y Maestros de Taller de Escuelas de Anes Aplicadas y
Oficios Artísticos existentes en Cataluña, según las slguientes bases:

l. Bases comunes

1.1 Normas generales.

L 1.1 Número de plazas.
El número total de plazas ofertadas en la convocatoria es de

949. La distribución por Cuerpos es !a que se detaBa a continua
ción:

La distribución de e:itas plazas por asignaturas se encuentra
recogiua en las bases específicas de cada Cuerpo.'

1.1.2 Sistema selectivo.
la seiección de los aspirantes se dectuará mediante el sistema

de concurso-oposición libre, que constará de las fases de concurso,
oposición y prácticas.

1.2 Condiciones que deben reunir los aspirantes.

1.2.1 Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
e) Estar en posesión o reunir las condiciones para la expedi

ción de alguna de las titulaciones que para cada Cuerpo se
detenninará en sus bases específicas.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica alguna incompatible con el ejercicio de la
docencia.

e~ No haber sido separado mediante expediente disciplinario
de mnguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Comprensión y expresión oral y escrita de la lengua
catalana.

g) Además, los aspirantes al Cuerpo de Profesores Agreg<:dos
de .Bachlllerato dehemn acreditar que es1án en posesión del
cendicado de aptitud pedagógica para Bachillerato, exocdido por
un Instituto de Ciencias de la Educación, o bien haber 'ejercido la
docencia durante un curso académico o ejercerla en este curso,
como Profesores en plenitud de funciones a nivel de Enseñanzas
Secundarias en alguno de los siguientes centros:

1.::lstitutos de Bachillerato o Institutos Nacion~es de Enseñ:Jnz3.
Media, con sus seccionc5 delegadas incluidas.

Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
Institutos Politécnicos de Formnción Profesional, Institutos de

F:ormación Profesional y s-...~ciones delegz,das de Formación Profe
slOnal.

ORDEN de 16 de marzo de 1988. del Departamento
de Enseñanza. por la que se convocan pruehas para la
provisión de 949 plazas de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillera/o,
Profesores Numerarios de Escuela de Afaestr(a lndus~

trial. J.,!aestros de Taller de Escuelas de ItJaestr(a
bldustrial. Profesores Agregados de Escuetas Ojicia/e')
de Idiomas y Profesores de Entrada y }.[aestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artúri
cos en Cataluña.
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Código

93
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96

97
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Profesores Agregados de Bachillerato .....
Profesores Numerarios de Escudas de r..-1aes-

tria Industnal. . . .. _ .
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría

Industrial .. ~ .
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de

Idiomas .
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes

Aplicadas y Oficios Artísticos
Maestros de Taller de Escuelas de Artes

Aplicadas y Oficios Artísticos

Plazas

524

291

91

13

24

6

Institutos de Enseñanza Secundaria.
Centros Oficiales de Patronato.
Secciones filiales.
Colegios libres adoptados de Bachillerato o Centros municipales

de Bachillerato en régimen de convenio con este Departamento.
Centros de enseñanzas integradas.
Complejo educativo de Tarragona.
Colegios reconC'cidos o autorizados de Bachillerato elemental o

superior.
Centros especializados de curso preuniversitario y Centros

homologados, habilitados o hbres de Bachillerato.

Quedarán exentos de este requisito los licenciados universita
rios que hayan finalizado los estudios de la especialidad de
Ped2.gogia, a~i como los opositores que concurran a las plazas
reser¡aUas para la promoción dc Profesores de Educación General
Básica.

1.2.2 Condiciones específicas para las plazas reservadas para
13 promoción de Profesores de Educación General Básica.

Podrán concurrir a plazas reservadas de los Cuerpos de Profeso
res Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de Escuelas
de Maestría Industrial los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica y del extinguido !l-lagiste
río Nacional de Enseñanza Primaria, con destino definitivo en
Cataluña, siempre que reúnan las condiciones generales estableci
das en esta convocatoria y tengan diez años de docencia como
funcionarios de carrera de los Cuerpos citados.

Los Profesores que no estén prestando servicios en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias podrár. concur
sar por esta convocatoria del Departamento de Enseñanza en el
caso de que el último destino definitivo sea en Cataluña.

Los aspirantes que participen acog¡.¿ndose a lo que determina
este apartado no podrán concurrir a la misma asignatura por el
sistema general de acceso libre.

1.2.3 Cumplimiento de las condiciones genera!es.
El cumplimiento de las condiciones exigidas en la base 1.2.1 se

entcnderj referido a la fecha de finalización del plazo de presenta~

ción de sDlJcitudes, que se deberán mantrner hasta !a toma de
posesión como funcionario de carrera, excepto el requisito exigido
en la base 1.2.1 g), que se entenderá referido al acto de presentación
de los o::,ositores ante el Tribunal. El requisito de la base 1.2.1 f)
se justificará tal como prevé la base 1.13.3.

Estas condiciones deberán ser acreditadas en la forma y el plazo
que prevé la base 1.16 de esta Orden.

1.3 Solicitudes y pago de derechos.

1.3.1 Forma.
Aquellos que deseen tomar pane en esta convocatoria deberán

presentar uca instancia que se hallará a disposición de los interesa
dos en los respectivos servicios tenitoria!es del Departamento de
Enseñanza y se dt'berá rellenar según las instrucciones que figuran
al dorso de ésta. La instancia deberá ir acompaf,ada de una
fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes con deficiencias podrán indicar cstt hecho en la
casilla corresDondiente de la instancia, segun su criterio, a los
efectos previstos en la base 1.5.9. Asimismo, harán constar la
adaptación que solicitan, referente al tiempo y a los medios para la
realización de los ejercicios, a fin de poder actuar en igualdad dc
condiciones que el resto de panicipantes. Si la adaptación no puede
ser recogida íntegramente en el espacio de la instancia reservado a
estos efectos, lo harán constar en una hoja adjunta.

1.3.2 Organo al que se dirige.
Las instancias se (hrigirán a la Dirección General de Gestión de

Profesorado y Centros Docentes del Departamento de Enseñanza,
y podrán presentarse:

a) En los Servicios Tenitoriale'l del Departamento de Ense
ñanza.

b) En cualquiera de los jugares prC'vistos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las
condiciones senalad..as por el clt.-rdo precepto.

1.3.3 P!azo de presentación.
El p!azo de presentación de solicitudes será de veinte dias

natur;,.les contados a partir del d:a siguiente al de la publicación de
esia convocatOlia en el «Diario Oficial de :a Generalidad de
CaLl.luña».

1.3.4 Importe y pago de los derechos.
Los derechos d~ examen serán, según lo que estable("e el artículo

31 de la Ley 25(1987, de 29 de diciembre (<<DIario Oficial de la
Generalit.bd de CaU1luña>~ del 31), los que seguidamente se
reiationan, y deberán ser ingresados en las cuentas corrientes que
figur.m a continuación para cada Cuerpo, en cudlquier oficina de la
Caja de Per.siones pJ.:-'a la Vejez y de Ahorros.

Cuerpo: Profesores Agregados de Bachillerato.
Impone de derechos: 2.500 pesetas.
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Número de cuenta comente: 0555020003140-15.
Cuerpo: Profesores Numerarios de Escuelas de Maesuia Indus-

trial.
Importe de derechos: 2.500 pesctas.
Número de cuenta comente: 0555020003143-54.
Cuerro: Profesores Agregados de Escuelas 05.c:ales de Idiomas.
Importe de derechos: 2.500 pe~etas.

Número de cuenta corriente: 0555020003143-54.
Cuerpo: Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.
Importe de derechos: 2.000 pesetas.
Número de cuenta corriente: 0555020003142-4l.
Cuerpo: Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas

y Oficios Artísticos.
Importe de derechos: 2.000 pesetas.
Número de cuenta corriente: 0555020003142-41.
Cuerpo: Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos.
Importe de derechos: 2.000 pesetas.
Número de cuenta corriente: 0555020003142-41.

En las solicitudes deberán figurar el sello de ~d...a Caixa»
acreditativo del pago de los derechos; la falta del citado sello o el
abono fuera de plazo determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago .en la oficina de la Caja
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros supondrá sustitución dd
trámite necesario de presentación en tiempo y forma de la solicitud
en los lugares previstos a tal efecto en la base 1.3.2.

1.3.5 Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que se puedan advertir se podrán subsanar

en cualquier momento, por trámite de oficio o a petición del
interesado.

1.4 Admisión de aspirantes.

1.4.1 Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc

ción General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes, en el
plazo máximo de un mes, hará pública la lista provisional de
admitidos y excluidos, por Cuerpos y asignaturas, en el ~ú)iario

Oficial de la Generalidad de Cataluña». En esta lista deberán
constar, como mínimo, el nombre, los apellidos, el número de
documento nacional de identidad de los aspirantes y, si procede, el
motivo de la exclusión.

Con la publicación de estas listas se dará por notificados a los
interesados, a efectos de lo que dispone el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativa, y se les advierte de que, en caso de
no subsanar el defecto que haya motivado su exclusión, se
archivará su instancia sin más trámite.

1.4.2 Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional los interesados podrán fOnDular, en

el plazo de diez días a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», y ante la
Dirección- General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes,
las reclamaciones que se estimen oportunas, de acuerdo con lo que
disponen los articulas 71 y 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

1.4.3 Lista definitiva.

Las reclamaciones presentadas serán accpt2das o rechazadas en
la Resolución por la que se apruebe la lista deilnitiva de admitidos
y excluidos, que asimismo se publicará en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña».

1.4.4 Recursos contra la lista definitiva.
Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de admitri

dos y excluidos, los interesados, segUn lo que dispone el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, podrán interponer
recurso de reposición ante la Dirección General eLe Gestióc. de
Profesorado y Centros Docentes, en el plazo de un mes a p31tir del
día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña»

1.5 Desigr!ación, composición y actuación de los Tribunales
en las fases de concurso y oposicién.

1.5.1 Tribunales calificadores.
Una vez publicada la. lista provisional de admitidos y excluidos,

la Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros Docen
tes procederá, en el plazo má.ximo de un mes, al nombramiento de
los Tribunales que deberán juzg3r las fases de concurso y oposición
y se hará pública su composición en el ~(Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña». Se podrán nombrar tantes Tribunales
como se considere necesario para cada asignatura o conjunto de
asignaturas.

1.5.2 Composición de los Tribunales.
Los Tribunales se constituirán de acuerdo con lo que establece

el Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo ("Boletia Oficial del
Estado» del 17) por funcionarios en activo de cualquiera ce los

Cuerpos y Escalas de la Función Pública docente o por Inspectores
del S..:r,cicio de Inspección Técnica de EnseñanLas Secundarias.

La titulación de los miembros de los Tribunales será igualo
superior a la exigida para el ingreso en el Cuerpo respectivo.

Los Tribunales serán constituidos por un Presidente y cuatro
Vocales designados por la Dirección Gen~ral de GC$tiÓ!1 de
Profesorado y Centros Docentes en la forma que determinen las
bases específicas propias de cada Cuerpo.

1.5.3 Tribunales suplentes.
Para cada Tribunal titular se designará, por el mismo procedi

miento, un Tribunal suplente.
1.5.4 Coordinación de los Tribunales de la misma asignatura.
En los Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato y

Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial, c'Jando se nombre más de un Tribunal por
asignatura, el Presidente del Tribunal número 1 coordinará los
d.1ferentes Tribunales nombrados, respecto a la f.;:cha de inicio del
primer ejercicio y a las normas a que se deberá ajustar la parte
práctica del primer ejercicio, que deberán ser comunes.

1.5.5 Asignación de plazas.
En las asignaturas para las que se nombre más de un Tribunal,

el número de plazas que se asignará a cada uno será el resultado de
dividir el total de plazas objeto de convocatoria de la asif?natura por
el número de Tribunales. Si el número de plazas no es dnisible, las
Que queden se adjudkarán de una en una a los diferentes
Tribunales, según su número de orden.

Esta norma no será de aplicación en el supuesto de que el
número de aspirantes que deba corresponder a cada Tribunal de la
misma asignatura no sea equivalente. En tal caso, la asignación de
plazas será proporcional al número de aspirantes que acudan al
acto de presentación. Con esta finalidad, los Tribunales comunica
rán telegráficamente a la Dirección General de Gestión de Profeso
rado y Centros Docentes (Servicio de Profesorado de Enseñanzas
Secundarias, avenida Diagonal, 682, 08034 Barcelona), el número
de aspirantes presentados al citado acto, especificando los que
participen por el sistema general de acceso libre y, si procede, los
correspondientes al sistema de promoción de Profesores de Educa
ción General Básica

1.5.6 Abstención y recusación de los Tribunales,
Si en cualquiera de los miembros del Tribunal concurren las

circunstancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, éste se abstendrá de actuar; de otro modo,
podrá ser recusado según lo que prevé el artículo 21 de la citada
Ley.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 12.3 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del
21), se deberán abstener de actuar todos los miembros que hayan
realizado tareas de preparación de aspirantes para el ingreso en los
respectivos Cuerpos, en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

1.5.7 Constitución de los Tribunales.
Para la constitución de los Tribunales será necesaria la asisten

cia del Presidente titular o, si procede, del suplente y, al menos, de
tres Vocaies. que serán los titulares o, en su falta, los suplent~s. La
Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes
autorizará la suplencia del Presidente titular y la de los Vocales
tit;¡lares, el Presicente que deba actuar, teniendo en cuenta que la
suplencia deberá r~caer en el Vocal suplente respectivo o, si falta
éste. en los Vacales que sigan, según el orden en que figuren en la
Resoiución que los haya nombrado.

Siempre y cuando no se den circunstancias excepcionales, cuya
apreciación corresponderá a la Dirección General de Gestión de
Profesorado y Centr~s Docentes, una vez constituidos los Tribuna
les sólo podr:ín actuar los miembros presentes en el acto d~

constitución y será suficiente con la asistencia de tres de ellos para
la validez de bs sesiones.

1.5.8 Asesores de los Tribunales.
La Dirección Geneml de Gestión de Profesorado y Centros

Docentes podrá disponer la incoJ1)oración a los Tribunales de
asesores especialistas, que se limitarán a prestar su colaboración en
los asuntos propios de su especü:.lidad, a petición dd Tribunal.

1.5.9 Adaptaciones d~ tiempo y medios para los aspirantes
con ddiciencias.

Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas
para que los aspirantes con deficiencias puedan tener oportunida
des similares para la realización de los ejercicios que los demás
participantes. En este sentido, se establecerán para las personas de
entre las que 10 soliciten en sus instancias las posibles adaptaciones
de tiempo y medios para su realización.

1.5.10 Categorias de los Tribunales.
Los Tribunales que actúen en las pru~bas sdectivas estarán

incluidos, a los efectos previstos en el Real Decreto 1344/1984, de
4 de j ulio (,,<.Boletín Oticial del Estado» del 10), en las categorías que
se Cital1:
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a) Categoría primera: Tribunales que actúen en las pruebas
selectivas para el acceso a los Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato, Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industrial y Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.

b) Categoria segunda: Tribunales que actúen en las pruebas
selectivas para el acceso a los Cuerpos de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial y Profesores de Entrada y Maestros
de Taller de Escuelas de Artes ApliCadas y Oficios Artísticos.

1.5.11 Anuncio del acto de presentación.
Con quince días naturales de antelación, como mínimo, los

Tribunales publicarán en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» la fecha, hora y lugar en que se realizará el acto de
presentación d~ los aspirantes y el primer ejercicio, que serán
simultánecs en ViSO de existir más de un Tribunal por asignatura

Los Tribunales que deber~n juzgar las fases de concurso y
oposición para el acceso a los CuerpcJs de Profesores Agreg.:!.dos de
Bachillerato, Profesores Numerarios y Maestros de Taller de
Escuelas de Maestria Industrial anunciarán asimismo las nonnas a
las que se ajustara la realización de la primera parte del primer
ejercicio.

1.6 Inicio y desarrollo de las fases de concurso-oposición.

1.6.1 Inicio y orden de actuación.
Las pruebas comenzarán a partir del día 25 de junio de 1988 y

la f<lse de concurso y opcsición deberá haber acabado el 31 de julio.
De confonnid.'\d con 10 que dispone el Rea! Decreto 2223/1984, de
¡9 de diciembre, y la Resoh.:ción de la Secretada d~ Estado para la
Administídción Pública de 22 de febrero de 1988 (\<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de marzo), el orden de actuación de los aspirantes
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido empiece por la letra
4<Y». Los Tribunales que no tengan aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la citada letra iniciarán el orden d'~ actl::J.ción cu.n la
letra «2», «N>, etc., segUn corresponda.

1.6.2 Citación de los opositores.
Los opositores serán convocados para cada ejercicio meCiante

una citación única. Serán excluidos bs opositores que no compa
rezcan, excepto en los casos de fuerza mayor debidamente justifica
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

1.6.3 Publicación de los sucesivos anuncios de-Ios Tribunak~.

Una vez iniciadas 13s pnlebas selectivas, no sci.Í obligatoria la
publicación de los anuncios sucesivos de la celehración del resto de
pfl.lebas en el <<Diario Oficial de la Generalicb.d de Cataluila». El
Tribunal hará públicos estos anuncios en los lacajes dond~ se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación,
como mínimo, al inicio de éstas, si se trata del mismo ejercicio, o
de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente h2.brá un
período de cuarenta y ocho horas.

1.6.4 Identificació11 de los aspirantes.
El Tribunal podrá reque:rir en cualquier momento a los aspiran

tes para que acrediten su identidad.
1.6.5 Exclusión de los a:ipirantes.
Si en cualquier momento de las fases de concurso y oposición

llegara a conocimiento del Tribunal que algún aspirante no rcune
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, el Presidente,
previa audiencia al interesado, comunicará a la Direcclón General
d~ Ge~tión de Profesorado y Centros Docentes las inexactitudes o
las fabcdades en que h1lbieran podido ir.currir 10:5 aspirantes, con
propuesta de exclusión.

1.7 Concurso.
1.7.1 Acto de pres'~ntación y entreg:;. de dC'cum~ntaciór..

En el acto d~ presentación, los opositores pcdrán alegar todl15
los méritos que cOl1~ideren oportunos segun el bzrem'J anexo a la
presente convoc;:¡tona. Sólo se podrá:t puntuar aquellos mérítos
que se presenten debidafi-Icnte justificados según lo que dispone el
a.."1exo citado.

En el mismo acto de presentación, los aspirantts a acceder al
Cuerpo de Profesores Agregados de Escudas Oficiales de Idiomas
ya los Cu~I1JOS de Profi:s0rcs de Entr<:.:.da y f\.:faesrros de Taller de
Escuelas de A.rt:es Ar-licadas y Oficios Artí::ticcs prese'1tarán una
Memoria que desarrolle una program2dé,n r.:.1Z0n::!c!;l de ia a5~J~1a

tura según los criterio:,: p,',.rsonales del opositor, cIJn las cDrrespon
dientes justificaciones científIcas y biblioc.r¿finis.

1.7.2 Calificación de 1a fase de concurso
El concurso no si:rá eliminatorio en ningún caS0 y se valorarán

los méritos que concurran en los aspirantes. La (·alificaci6n de la
fa3e de concurso se efe~tuará asignando a cada opositor los puntos
que le correspondan hasta diez, sc¿;ún el baremo que se publica
anexo a esta Orden.

El Tribunal deb~d. k.cer público en el tabló!1 de anuncios del
centro donde se celebren las pruebas, el resu!tr:dü c.e la v~.lora('ión

ce la fase de concUf<;O, con veintícuatro heras de antelación, cerno
mínimo, a la publicación de las ca¡~ticaciones d.:l primer ejercicio
de la fase de oposición.

1.7.3 Recuperación de la documentación entregada al Tribu
nal.

La recuperación de la documentación presentada por los
opositores se podrá efecnIar en el lugar, fecha y hora que los
Tribuna1~s hay2.Il fijado previamente, excepto si existe reclamación
por parte de alg'J:n opositor; en tal caso, los Tribunales podrán
retenerla a efectos de comprobación o prueba En caso de que no
se baya retirado en el plazo fijado, se entenderá que los OP'JSitOfCS
renuncian a su recuperación.

1.8 Cuestiona.rios.
Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas de la f~~e

de oposición serin los que figuran en las bases esp-xificas propias
de cada Cuerpo.

1.9 Fase de oposición.
En esta fase se valorarán les conocimientos de los aspir...ntes y

const:trá de dos ejt'rclcios eliminatorios, que podrán constar, a su
vez, de varias partes, tal corno se detalla en las bases específie-as de
cada Cuerpo.

1.10 Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición se valorarán de cero a diez puntos.

Los opositores deberán obtener, como mínimo, cinco puntos para
superar cada uno de los ejercicios.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la fase de
oposición será la media aritmética de las c3lificaciones de todos los
miembros asistentes al TribunaL Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal haya una diferencia de
tres o ma:; enteros, ser~ excluidas las calificaciones máxima y
mínima y se calculará la puntuación media entre el resto de
puntuaciones.

Las medias aritméticas de las calificaciones de cada uno de los
ejercicios otOJy.adas por los miembros del Tnbuna1 se ca!cular:i.Ll.
con una aproximación hasta las diezmilésimas.

1.11 Publicación de los resultados.
Al 3c.abar el primer ejercicio, los Tribunales expondrán ~n el

tab~ón de anuncios del local donde aquél se haya celebqdo la Esta
de los opositores que pasan al segundo ejercicio por haber obtenido
la calificación de cinco puntos, como mínimo, en el primero. En
esta lista el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la
acumulada en la fase de concurso, con una aproximación h;ista las
di~zmi1ésimas.

Al finalizar el segundo ejt:rcicio los Tribunales harán ptiblka la
lista de los opositores en un número que no podrá exceder al de
plazas asignadas al Tnbunal, siempre y cuando hayan oblenido
cinco puntos, como mínimo, en ia calificación del eiercicio. En esta
lista, el Tribunal hará constar la puntuación dd l?jercicio y la
acumulada. con una aproxima.ción hasta las diezmilésimas.

Si al confeccionar esta lista se producen empates en el total de
las p'lntuaciones, el Tribunal los resolverá atendiendo sucesiva
mente les siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase del concurso.
b) Mayor puntuación en el primer ejercicio.
e) Mayor puntuación en cada uno de los apartados 1 y 2 del

barerao de la fa5e de concurso, por este orden.

1.12 Forma de cubrir las plazas de reserva.
CaJa Tribunal, a los efectos de cubrir las plazas a cubrir en

concurso-oposición libre y su reserva para la prorncción dI:
Profesores de Educaóó:t General Básica se ajlJstará a la siguientes
normas:

a) Si hubiera un número sufici~Hte de opcsitúres que cu~~plie

ran los requisitos mínimos para aprobar, entre los aspirantes que
conc¡;rr:m J las plazas reservadas, la totalidad de estas plazas se
adjudicará a los opositores citados, sea cual sea su puntuación.

b) Aquellos opositores que concurran a la pla23s reservad;,:;.s y
Que, reuniendo los requisitos mínimos para aprobar, exccdim el
número de plazas asi,gnadas al Tr~bun<11 para la reserva, concurrirán
a la fonnaóón de la lisla de aprobados áe! Tribunal en igualdad de
conCicior.:.es que Jos libres; sesün su puntuación y w.l como
d;;termiil:1 la base 1.13.

e) En ca;:;o de qu~ haya pLzas reservadas que no pued.:n scr
cubkrtas por no ,x.~s.tir un número suficiente ce aspirantes cvo la
puntuüción requerida, esus se acumularán a las libres.

1.13 Lista de aprob:>.dos.
1.13.1 Publicación por el Tribu':".al de la lista de aprcb",dos.
Finali.lC.dos les ejercicios, oda Tr.bunal calificador confeccio-

nará la COIT~spondientc Esta de aspirantes que hayan superado las
pruebas. Se poc:<i proponer hasta el número de plazas asignadas al
Ttibunal sin exceder en ning'in caso el número citado; serán r..ulJs
de pleno der~cbo l(ls propuest3.S que lo rebasen, sin perjuicio de las
responsabiiidades que puecz.n recaer sobre los Tribun8.1es que así
no lo hicieran. Esl.-'1 Iisu se hará pública en el tablón de anuncios
d:l ioc...l donde se hay:.'! cekbrailo el último ejercicio dd concurso-
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oposición y los aspira.."'nes figurarán ordenados de mayor a menor
puntuación totaL una vez acumulados los puntos obtenidos en las
fases de concurso y oposición. con indicación. si procede. de la
participación a las plazas r~rvadas para la promoción de Profeso
res de Educacion General Bá3ica. y con una aprox.imación hasta las
diezmilésimas.

Aqu("Uos que superen.la fase de concuno-oposióón y no puedan
se nombrados funCIonarios ea prácticas por no exisU! plazas
vauntes tendrán la consideración ce aspirantes en cxpectatin, de
í.n.¡!"eso hasta que aquéllas se produzcan. siempre que se encuentren
dentro del numero fijado en la convocatoria.

Los que superen la fase de concurso-oposición pero no se hallen
incluidos en las propuestas de los Tribunales como aprobados
dentro del núffiero de plazas ofertadas en la convC'talOna :r.o serán
con~iderados en expectaúva de ingreso ni podrán alegar ningún
derecho. tal como establece el artículo 20 del R:al Dt'creto
2113/l98,~. de 19 de diciembre.

1.13.2 Confección de la lista única de aprobados.
En los casos en que haya mas de un Tribunal por asignatura, la

Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes
confeo.."cionará una lista única por asignatura con todos los aspiran
tes que hayan superado las fa5e$ del concurso·op0sici6n, que se
hará intercalando los opositores libres y los de proTiJoción de
Profesores de Educación General Básica, orderlap.do de maynr a
menor las puntuaciones tetales obtenidas por cada opositor apro
baeo, coo Wla aproximac-',ón hasta las diezmilésimas.

Si al conf~cionar las listas únicas dt aprobados ~e producen
empat.es en las puntuaciones total~, se resolverá atendiendo los
criterios expuestos en la base 1.11.

1.13.3 Prueba de lengua ca DIana.
Los tribunales anunciarán la fccha, lugar y hora de la prueba

mediante la que los opositores aprobados dcb<:rán a.creditar la
condición 1.2.1.t). Quedarán exentos de esta prueba aquellos
opositores aprobados Que realicen, como mínimo, un ejercicio de
hl fase de oposición en lengua catalana, a c:\cepción de los
opositores de Lengua y Literatura espanolas )' de los dIferentes
idiomas modernos.

A estos efectos, 105 Tribunales harán const':lI" en el acta corres
¡x.mdit:nte del expediente los opositores que hayan efectuado, corno
mínimo, un ejercicio en lengua catalana.

Los opositores que no hayan acreditado la condición 1.2.1.f), en
su momento deberán adquirir el conocimiento requerido de la
lencua catalana durante el período de prácticas y una vez finalizado
105 opositores lo acreditarán mediante una prueba. La Dirección
General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes fijara la
hora., ellupr y la fecha de realización de esta prueba con siete días
de antelación, como mínimo. Si el opositor no pudiera acreditar la
condición establecida podrá realizar un nuevo período de aprendi
zaje, que no podrá exceder los diez meses. En todo caso, y a criterio
de la Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros
Docentes, ésta podrá prolongar el período de aprendizaje.

La superación de esta prueba constituye un requisito indispen
sable para obtener destino definitivo en Cataluña.

1.13." Solicitudes de vacantes.
Todos los opositores aprobados deberán presentar ante el

Tribunal, en el lugar, fecha y hora que éste señale, dentro de los dos
días siguientes a la publjcaóón en el tablón de anuncios de la lista
de aprobados, una solicitud indicando por orden de preferencia los
Centros docentes a los que desearían ser desünados con carácter
provisional. A estos efectos, el Tribunal facilitará la lista de Centros
que pueden ser solicitados.

1.13.5 Publicación de la lista de aprobados y nombramiento
de los aspirantes.

El Departamento de Enseñanza publicard en el (<Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña>~ las listas únic<1.'i de aprobados por
Cuerpos y asignaturas, ordenadas según la puntuación total, de la
forma prevista en el <:partado X de la Orcen de 21 de mar.lO de.
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23).

Los aspirantes que superen las fases de concurso y opcsición
quedan obligados a incorporarse a los destinos que les adjudique la
Diret'CÍón General de Gestión de Profesorado y Centros Docentes,
que se producirán únicamente en ocasión de vacante, y quedarán
en e~pectativa de ingreso aquellos aspirantes a los que no se
adjudique destino.

En cuanto a los aspirantes aprobados que no se incorporen a los
destinos adjudicados para desarrollar realmente las actividades
docentes propias de la fase de prácticas, en el plazo que se fije en
su comunicación, se entenderá que renuncian al concurso-oposi·
ción. En todo caso, la fecha de toma de posesión en el destino

'adjudicado no será anterior al 1 de octubre de 1988.
Los destinos se adjudicarán a los aspirantes aprobados,

teniendo en cuenta tanto el número obtenido en la lista única como
en las necesidades de profesorado, a medida que se vayan produ·
ciendo vacantes.

Los destinos que se les adjudiquen tendrán carácter provisional,
y los opositores quedarán obligados a participar en los sucesivos
concursos de traslados que se convoquen hasta obtener d~snno

definitivo en Cataluiia.
Los opositores aprobados que se incorporen a los destinos Que

les hayan sido asignados y reúnan las condiciones requeridas para
el ingreso en el respectivo Cuerpo s:rán nombrados funcionarios en
prácticas.

1.14 Opción de los opositores que superen las. pmcbas en más
de una asignatura o Cuerpo.

Los opositores que superen la pruebas en dos o más Cuerpos o
asignaturas del mismo Cuerpo deberán optar p...')r uno de los
puestos con anterioridad a su incorporación y podrán solicitar
prorroga para la realización del período de prá<:ticas en el otro
puesto.

1.15 Fase de prácticas.
1.15.1 Objeto y duración de la fase de prácticas.
Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las aptitudes

didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la faS(: de
oposición. Se realizarán en los destinos provisionales que les hsya
correspondido, mediante el desarrollo de la función docente con
valicez académica. La duración de tales prácticas no podrá ser
superior a seis meses.

1.15.2 Cahficación de la fase dt:: prácticas.
Las pnkticas se calificarán con «aptQ)~ o «no 3ptQ)~. Con '.:'s~.a

finalidad se designara una Comisión calificadGra. La composici6n
de la Comisión., a~i como la duración concreta uc la faie de
práCTi.caS se señalará en La resolución que la regule.

Quedzrán exentes de la evaluación de la fase de prácticas los
que hayan prestado servicios como funcionario intr:rino o como
persona! contratado del Cuerpo para cuyo ingre30 han superado las
fuses de concurSQ y opüsición, siempre que el nombramiento o
con!rato haya sido expedido por el Departamento de Enseñanza de
la Generalidad de Cataluña o los órganos competentes del Mmlste
rio de Educación y Ciencia o de las Comunidades Autónomas
convocantes, con asigr..ación de número de Registro de Personal, y
que la duración de los citados servicios sea igualo superior a la
requerida corno periodo de prácticas..

Los aspirantes Que no superen el período de prácticas perderán
todos los derechos a su nombramiento COr:lO funcionarios de
carrera, según se establece en el articulo 22 del R<a1 Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. .

1.15.3 Ré-6Ímen jurídico-administrativo de los opositores en
prácticas,

Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen juriGico-adrninistrnti....o de los opositores aprobados será el
de funcionarios en prácticas, siempre Que estén ocupando un
puesto de trabajo docente. En todo caso, su incorporación a la
realización de las citadas prácticas será con oL.'3sión de vacante.

1.16 Presentación de documentos.
1.16.1 Plazo de presentación de documentos justificativos.
En el pl..a.zo de veinte días naturales, a contar desde el dia

siguiente al de la pubiicación en el «Diario Oficial de la Generali
dad de CataJuña» de la lista de aprobados a Que hace referencia la
base 1.13.5, los opositores aprobados deberán presentar en la
Dirección General de Gestión de Profesorado v Centros Docentes,
o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administ7ativo, los siguientes documentos:

a} Fotocopia compulsada del titulo académico alegado para
tomar parte en el concurso-oposición en el Cuerpo respectivo.
Cuando el expediente para la obtención del titulo esté en tramita·
ción y aún no haya sido expedido, se justificará este apartado por
una orden supletoria de la sección de títulos del Departamento
correspondiente o por una certificación académica acreditativa de
haber aprobado todos los e~tudios necesarios para su expedición,
con indicación de la convocatoria en Que se finalizamn, así como
la fotocopia compulsada del recibo acreditativo de haocr realizado
el pago correspondiente a los derechos de expedición.

b} Certificado médico acreditativo de no pa'::'ecer ninguna
enfermedad ni estar afectado por limitación ñsica o psíquica Que
sea incompatible con el ejercicio de la docencia, expedido por los
Servicios Territoriales de la Dirección General de Promoción de la
Salud, de! Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la
Generalidad de Cataluila.

Los aspirantes que hayan acreditado en la instancia de partici
pación su condición de personas con deficiencias deberán presentar
un certificado de los órganos competentes del Departamento de
Sanidad y Seg~ridad Social Que acredite esta condición y también
presentar un certificado de los citados órganos, o de la Administra
ción sanitaria, acreditativo de la compatibilidad con el ejercicio de
las tareas y de las funciones docentes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expec!iente disciplinario del servicio de ninguna Admi·
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nistración r'lblica, ni hallar.:.e inhabilitado para el ejercicio de bs
funciones públicas.

d) Los aspirantes acogidos a la base 1.2.2 (promoción de
Profesores de Educación General Basica) de esta convocatoria
deberán presentar, además de les documentos ex;gidcs con ca","áct'."T
generol, una fotocopia compulsada del título de funcionario de!
Cuerpo de Profesotcs de Educación General Básica, o del exti!1
gl1ido de Magisterio Nacio11al de Enseñanza Primaria, y una hoja
de serv~ciQs justificativa de que se reúnen los ree¡uisitos exigido:; en
la base citada.

e) FOWí;opia del dcc'Jmento nacional de identidad.
f) Cert::....."l>::aGo acreditativo de los conoci:n~emos de lengua

catalana requcridcs en la base 1.2.1.f). Quedaran exceptuados de
presentarlo los oposüc,es que hayan justificado este requisito a,nte
el Tribunal, cuando así conste en el <::.cta corres;Jondier.te del
c'tpediente del Tribunal.

g) Los aspirantes que hayan superado las fases de concurso y
oposición para el acceso al Cuerpo de Profesores Agreg-:;.dos de
Bachillerato presentarán, además de los documentos exigidos con
ca.'"ácter general, el certificado de aptitud pedagógica, o la fotocopia
compulsada, expedido por un Instituto de Ciencias de la EducacIón
o, si f'rocede, certificación de haber ejercido la docencia durnme un
curse académico, o ejercerla desde el momento de la putlicación de
la Orden de convocatoria en el ~l.Dialio Oficial de la Gene:"r.üdad
de Cataluña» hasta el acto de presemación de lo~ opositores ame
el Tribunal, como Profesores en plenitud de funciones, a nivel de
enseñanzas secundarias, en cualquiera de los Centr0s docentes
sef..aiados en !J. base 1.2.1.i"t En este último caso, la certific:aóón
deberá ser expeiida por éí SCC'retario, con el visto huerco dd
Director del Ce:ntro, si se trata de los Institutos en>..:meradcs en los
a¡xlJ"tados del 1 al 4; por el Director rlf.'t Centro, con el visto bueno
de la Insrección de Enseñan2as Secund?rias, si se trata de los
Centros enUlne!·~.dos en el resto de apamdos. En estas certificacio
nes se debe;ri hacer comt3.r el número de R~gistflJ de Perso::.al ('"TI

el caso rle que los servicios se hayan prestado en los Centros de los
aparta•.-los 1 al 9, :mlbos incltL'iive.

De coníQrm.ic;~d con lo que establece la base 1.2.1.g), e~tán

exentos de pr.::sentar los documentos exigjdos en esta base los
licenciados universitarios que hayan finalizado los estudios de la
e~pecial:idad de Pedagogía, así como los aspir3.ntes que opositen a
las plazas reser"au.lls para la promoción de Profescres de Educación
General Básica.

1.16.2 Exenciones.
Aquellos que tengan la condición de funcionario!: públicos de

carrera en situación de servicio activo esta...án exentos de Justificar
documentalmente las condiciones y los requisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento, y deberán presentar, en
este (;3.S0, un cer1iñcado u hoja de servicies del Departm:aento u
Organismo del que d..:::pendan, donde se consignen eÁprtsal11ente
los siguier.tes datos:

a) Cuerpo al que perie>1C;Ce, núm~ro de Registro de PasonJ.l
que tiene c:signado y si S~ encuentra e:l ~ervicio activo.

b) Lugar y fecha de nacim;cnto.
e) Título académico y fecha de c'".:,pedi,jón.
a) Si han superado las pruebas para el acceso al Cuerpo de

Profesores Agregados ce BachiH~rato, eert.ifkado de aptitud pe-da
gógica o cCllificado acreditativo de hab<:f fjen:.:ido la docencia o
ejercedé! en este curso, como Profewr en plenitud de funciones a
nivel de enseñanzas secundarias en alguno de los Centros a los que
se refiere la base 1.2.l.g), o documento acreditativo de estar en
posesión de la licenciatura universitaria por la especialIdad de
Pi,.:dagoBía. Cuando las certificaciones u hojas de servicios se
refieran a los Profesores de Educación General Básica que han
opositado por la base 1.2.2, éstas recogerán e,'{presame~te que
reúnen todo'i los rtquisitos exigidos.

e) Certificado acreditativo de pos-ccr los conocimientos de
lengua catalana exigidos en la base 1.2.1.f).

Cuando en las certiii.caciones no se puedan hacer constar 105
datos señalados en los anteriores apartaáos c), d) y e) porque no
hguren en los expedientes personales de los interesados, éstos
deberán remitir separadamente los documentos que Jos :tCTcd,te::I,
tal como se señ2.1a en lo.') apartados a), f) y g) de la base 1.16.1.

1.16.3 Ante L1. imposibilid.ad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en las bases antcrjores, se
podrá acreditar que se reúnen las condiciones exigid:Js en la
convocatoria mediante cualqui:r prJeba admi:,ib!e en derecho.

L16.4 Los que en el plazo fijado, y ex.cepto en Jos casos de
fuerza mayor, nc present~n la dccum~ntaci¿n o bien aqueUos en
los que se obsen'c, a partir de la revisión de su documentación, que
les falta .a!guno de los requisitcis señalados en la ~Xi::'~ 1.2, no podrán
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus
actuaciones en el concuf';o-oposición, sin perjuicio de la n:sponS~l.

bilid_ad en la que hayan pedido incumr por falsedad en la sc-lidtuJ
iniciaL

1.16.5 Opción r~¡z.tiy.'! a la rer~L1.nef3.ciün de los func;cnar10s
en prácticas.

Los opositores que hay:m 'iuperado las fases de conC:.ir')f) )
opo<¡;ción y estén pre:;t:.mdo ser,;" ~o::ios remunerados en 1..1 A·:;.minis
tración en calidad de funcionarios d·.::- carrera o int~rin'J~, ~in

¡:h:rjuicio de la süüación adI:1ir.istrativa o laboral que ks ("::¡IT,;;S

poc.da. atendiendo a la ncrl11.:lt1va vigente, dcuc:r:in fljr.~ul?.,

C!lrar:te su perma~encia corr.o funcionar..:J en pr¿':.:1Ícas, h.l creían.
reLrtiva 3 sus retribudones, lI.:; conformidad con lo q~\e pre\-é el
Real DeCf/.~to 456/l9~6, de la de f..:brero {{(Boletín Ofici~ü del
ESl1do» de 6 de marzo).

l. ! 7 Nomb~3.miento de fuúciunnrios de ("JITGa.
1. t 7.1 Publicación de la liSt.1 definitiva.
Finalizsda la fase de ::ni:.-tica~. el Departr:.mento de Ense,hmza

pr<:ccdaá a publicar en el «D;nrio Oficiai de la Generalidad d,;,;
Cataluf~2» las listas de1imtí vas de aprobados en el cuncurso
op(\:sió6n, se proccdera al nom~r2.mier,to de los interesJ.do~ L-Jfl¡O

f'.Jncion.1rios de carrera de los Cuerpos correspondientes, con
e~ecto5 d::.sde le. fecha de la toma de pose.')ión, Los nombrz.do5 serán
illciuidos en la lista del Cuerpo respectivo en el ord~n que establece
el artículo 27 de la Ley de Funciona..r-ios Civi!es dd Estado, de 7 de
febrero de J964.

1.17.2 Funcionarios en ex-~--;ect.:ltiva de nombramie:llo.
Les opositores Que haY<I n superado las fase:; de concurso

oposición y prácticas y no pt:edan ser r,ombrados funcionarios d¿
carrera por ia!ta de vacantes presupuestarias. estarán en siüm~ión

d~ eXp'.::ctativa de nombr;:¡,rr..i'::lto y serán nombrados rún.cionaril):')
de carrer.l al producirse vacantes una vez cumpl;d:Js los F~ql:i<.;jt0S

~~;_gid()s. Mientras e<.;lén en situación d-e exp;ctz.ti-Cia de nombra
faierúa, que no será cor,;putab!e a ningún efecto, no t~ndrái1

derec~o a percibir remuner~dones de nin¿;tn tipo. seguD. lo q.l'~

enabh.'C"e' el articu!a 23 del R'::3.1 Decreto 2223/ 1984, d~ ! 9 de
dicienJblt~.

1.18 Toma de posesión.
En el plazo á~ ua mes, t:0nt-a.10 a partir de la pül.::hcaci0;'¡ dd

nombramiento en el t<Boktin Olki"l del ES1<:.do». los :f!.tc-re;t:j:.los
dt'~;án !0m3r posesión de s:,:; cargos y cm:.plir los :,¡;quis1~GS (iUe
se seiiü',en en la disposición de nombramiento,

Se entend;::rá que rcnunci:J.il a los d.erechos derivad,")s de hs
a~u¿:;cioD.esen el cOf1.curso-op0,,;lción los Que no tomen p('se",i:hJ en
el phlO estabjecido, excepto en el caso de prólTo:;;a dd piao ce
toma de poses:ón concediJ3. por la Dirección General de G-::slión
de Profcsorado y CeEtras DOL:entes.

2. Bases espeCIficas

2.1 Cuerpo de Profesores .6-,gregados de B3dlill~rato.

2.1.1 Distribuc~ón de p1<.i.2;¡S !ibre5 y de plazas re~cn'adJ-s p~ra

la pt·omoción d::: EGB, por éi5ignuiura<;:

R. EGB::: Resenr<ls de EGB.
L= Lbre.
T = Total.

\R.EGI1
-

CuJ Asi¡,;n:Jtura L T

30 Filosofia G 28

I
30

4\ Griego .. 1 9 \0
S2 Latín 2 16 18
63 Lengua y Literatura Catalanas 6 S4 60
74 Lengua y Literatura Esp3ñolas 3 47 50
85 Geografia e Historia 3 27 30
96 Matemáticas 2 88 90
07 Física y Quírcica 2 58 60
18 Cien::ias Nntura1es 1 34 35
29 Dibujo - 20 20
90 Francés .. . ..... , - 2 2
0\ Indés .. 2 72 74
12 Mi:bca - 10 10
23 Educación Físio . , .. - 3S 3S

Totales ......... 24 500 524

2.1.2 Titulaciones <.:xigidas para el acceso al Cuerpo.
Los opc:;itores al Cuerpo de Profesores Agregados de B.xhiBc

rato dtt:...:-rán estar en p0~esión dd título de Licenciada, Ingeniero
o Arquitecto o reu!1ir las condiciones necesarias para qU': les pueda
ser expedido.

Exciusiv~mente para la a~~gnatura de :Música podrán concurrir
tambi,;n los q\l~ posean cualquiera de los títulos se::'ialados en e!
Real Decr~to 119<1/1982, de 28 de mayo (<<Boletín Oficial del
Est:dv») de 14 de junio).

2.1.3 Pinas resef\i·;:vlr¡.s paf1. la promoción de Prvf.::~or,:::s de
Educación Ger:.eral Básica.
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El número total de plazas reservadas es de 24, con la distribu·
ción por asignaturas Que se señala en la base 2.1.1. Las plazas
reservadas que no se cubran se- acumularán a las plazas dd turno
libre.

2.1.4 Composición de los Tribunales calificadores.
Los Tribunales serán formados por:

a) Un Presidente, designado por la Dirección General de
Gestión de Profesorado y Centros Docentes, entre Inspectores del
Servicio de Inspección Técnica de Enseñanzas Secundarias o
Profesores numerarios de los Cuerpos de Bachillerato en servicio
activo en Cataluña.

b) Cuatro Vocales. designados mediante sorteo entre los
Profesores numerarios de los Cuerpos de Bachillerato en s~rvicio
activo en Cataluña de la asignatura correspondiente.

El sorteo citado se celebrará en el lugar y en la fecha que se
determinarán oportunamente.

2.1.5 Fases de concurso y oposición.
2.1.5.1 Fase de concurso.
Se desarrollará, según 10 que dispone la base común 1.7 de esta

convocatoria.
2.1.5.2 Fase de oposición.
Se valorarán en esta fase los ccnocimientos de los opositores.

Constará, necesariamente por este orden, de los ejercicios elimina
torios siguientes:

a) Primer ejercicio: Tendrá dos partes.
La primera, que a su vez podrá constar de varias panes, tendrá

por objeto la resolución de cuestiolles de carácter práctic), y su
desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales detenni;len,
de confonnidad con lo que est3.blece la base 1.5.11 de esta.
convocatoria.

Pílrn las asignaturas de Edu¡,;ación Fi:sica y Música, las cuestio
nes de carácter práctico estarán re1acion'ldas CGn lo Gue se establece
en los cuestionarios citados en la base 2.1.6 de esta conVocltoria,
y su desarrollo se ajustara a las nonnas qlle los Tribunales
detenninarnn, de coníornudzd con 10 que csublece la b:l!'e loS.l1
d~ la convocatoria.

La segunda parte consistirá en la exposición escrita, en un plazo
de dos horas, de un ter.1a escogiJo por el opositor de erltr~ tres
sacados al azar en cada T¡ibunal de los cuestionarios a los q;;.e hace
rcfe;rencia la base 2.1.6 de esta convo<;~toria.

La lectura de los ejercicios será pública.
b) Segundo ejercicio: Oral.
Consistirá en la exposición oral ante el Tribunal, en sesión

pública, de un tema escogido por d aspirante de entre tres sacados
al azar del mismo c~estionario. Cada a~pirante dispondrá de una
hora como máximo para la expos:ción del teoa, despu¿s de haber
pennanecido incomunicado durante tres horas pnra su preparación.
Durante estas horas podrá ecnsulwr material b}blio~afico.

La exposición del tema escapao <;e hará como SI se tr¡¡.tara de
una clase dirigida a los alumnos. Se señalará la ubic3.':ióu dd tema
dentro de la programación del desarrollo de las enseñanzas de que
se trate y se especificarán la motivación, la metodología y la técnica
pedagógica previstJ. a utiliz4r y su justificación, el material didtc
tico a utilizar y su ra<..onamiento, así como los ejercicios p:rácticos
y complementarios o problemas pr.;vistos que se estirr.en necesa
rios, expresando la bibliogra:la a utilizar y los docUmen1o:i de
apoyo. Se indicará también el píocedimit.~nto de e\'aluaci6n y
recuparación.

Para las disciplinas de Lengua y l.iteratura Catahmas y vn~lia

y Literatura Españolas, los do'> ejercicios se d~saIrollarán íntrgra
mente en el idioma conespondiente. Asimismo, en las disciplinas
de idiomas modernos.

Los Tribunales publicarán los resuli.ados de los ejercicios de la
forma prevista en el apartaJ.o 1.11.

2.1.6 Cuestioro.arioE.
Los cu~stionarios sobre los que versar<i:"l !as pruebas dt" la rase

de oposici6n ser:in los que ::g:'lrán en d a(;~i>.O a la O..d.:n d<.: 2.3 d~
enero ele J987 (<<Boletín OiHial dd Estado» de l3 de fehrtm), pI);
la que se refunden los cues!:or~arios "\'ig;,>:r.t:."s de las pru,;;Las
s.e;e:tívas para el ingreso en el CUt"ipO de Pro!~$ores A_greg;:-d-.::s d.e
E ¡;;hilkía10, y los qu~ fi;;lm.n en la Orden de 17 de tcl:J¡·<:ro c'c 1982
{«O;ario Oticü:.! de 1:3. Gl~r!l::"rali.1<!d ~e Cataluña» de 5 d~ ma)'o}.

2.2 Cuerpo de Proftsores Numerarios de Escue!,as c.e ~'~aeslria
Indtistnal.

2.2.1 Distribución de plazz5 l;brC"s y de plazas n;)crv~é<:s ;-a1"1
la promoción de EGB, por asigm~~i.J,rüs:

R. EGB '" Resen·as de EGB.
L ~ Libro.
T ~ Tou!.

Cód. Asignatura R.EG,I L T

10 Lengua y Literatura Catalanas ... 6 33 39
21 Lengua y Literatura Españolas 6 14 20
32 Formación Humanística 6 12 18
43 Francés - o 2-54 Inglés .... 6 34 40
65 Matemáticas 6 29 35
76 Física y Química 6 14 20
87 Ciencias Naturales 2 4 6
98 Formación Empre:;.arial - 2 2
09 Dibujo ....... 6 19 25
80 Tecnología del Metal - 2 2
91 Tecnología Eléctrica - 6 6
02 Tecnología Electrónica - 6 6
13 Tecnología Automoción - 2 2
24 Tecnología Administrativa y Comer~

cial 2 26 28
35 Tecnología Informática de Gestión - 2 2
46 Tecnolcg.ía Sanitaria - 2 2
57 Tecnología de Moda y Confección - 1 1
68 Edacación Física - 35 35

Totales 4ó 245 291
,

2.2.2 Titulaciones exigic..'\s.

Los opo~itores al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
de Mae$tria Industrial (h~ber¿n estar en posesión o reunIr las
condiciones para q1le les pueda ser cxvedida alguna de las titL'14cio~

roes previs!2s para cada asig..'1atura eL} el anexo 1 de la Orden. de 21
de m~rzo de 1938, por la que se convoca con carácter g¡,;nenJ
concurso-oposición a Cuerpos de Fcncionarios Docentes de Educa
ción Básica, Enseñanzu5 Medias, Anísticas y de Idiomas (,<Boletín
Oficial dd EstaJo.» de 23 de n:arzo).

2.2.3 Plr.zas reservadns para la promoción de Profesores de
Educaci6n General Básica.

El número total de plazas reservadas es d¿ 46, con la distribu
ción por asignaturas que se seiiala en la base 2.2.1. Las plazas
re~rvadas que no se cubmD se acumularán en el tumo libre.

2.2.4 Composición de los Ttibunales calificadores.
Los Tribunales se constituidn de la siguiente manera:

a) Un Presidente, designado por la Dirección General de
Gestión de Profesorado y Centros Docentes entre Inspectores del
Servicio de Inspec.:ión Ttcnica de Ense5anzas Secundarias o
Profesore$ numerarles de Escuelas de Maestría bdustrial o Profe
sores de la Escala <<.A.» de AISS, en servicio a<:tiyo en Catahña.

b) Cuatro Vocales, designados por sorteo entre lQS Profesores
num.erarios de E~cue~¡¡s de .0rlat::.tría Industrial o Profes;,:¡res de la
ESCIla <<A>~ di: AISS en ~e!"Vióo activü en Cataluña de b a;¡ignatura
corrcspondlent¡;:.

CU<lIl.do no bya ProfeSDres numerarios en número suficiente de
alguna de las asign:1!UffiS de la convocatoria, la Dirección General
de Ges~iótl de Profes(.rado y Centros Docentes designará a los
Vocales, respetando, en todo caso, lo que establece la c:lse 1.5.2.

El citado sorteo se reaiiz:lfá en la fecha, hora y l',.¡gar que
oportunamente ~ c.eter.ninaran.

2.2.5 Fa~s de concurso y oposición.

2.2.5.1 Fase de ccnCUr5Ü.
Se hará ~i.'gún lo que dispone la b<1se ,:omún 1.7 de esta

convocatoria.
2.2.5.2 Fase de opo:>i:~jn.

Se valorarán en >Gsta fa5e los conocimientos de ies aspirantes.
Ccnst.ará, nec¿:sariamente por este orden, de los ejerócios elimina-
torios siga1Cnte:;: .

a) Primer ejercicio: Tendrá dos partes.
L'l primera, que a su vez p'Jdrá constar asimi-;;n1o de diver'SZ~

ral,~s, tendrá por objeto 1a r-,::sG!ilción d·? cu~stim~es o ejercicio~: de
ccr:i~ter pr,:kuco o t~óriC'o-prtictico, y su desarrollo S~ c.justtrá a las
nOrm.1.1 Gue los Tr,'."'ur.:~!es det:..~mtne'1, ce ('onfermid~:.d ':Ofi lo qu~

scn)!a la bJ.se 1.5.11 de est.-1. cC:1voratoria. F'afa las a~:gnal'..lr35 de
Educación Física, 1;,)5 (;lit:,:t!ooes de carácter p'"áctico estarán rda
cio:tzdas con lo que est':'lei,;·~:J. los cu~stionarios citados en la b<lse
2.2.6.

La segunda parl.e <l-:. es~e ejercicio consistid. en la exposü;ión
esc:-iU'.. en un pl2.7o de dos horas, como máxime, de '..:!l t~:ma

escogido por el opcsitor de entre tres sacados al a::':~r ¡:'Of el Tribu:1al
c'.e k~5 c'~I.;sti'::marios a 103 :-Iue hace n:ferel-:.cia la b'j'2{~ ~.2.6.

La i::ctura de los eje,-6c:or, (1 la cxpostción, ';:1 su c:._~'.),

CI..'ITesponGi~:p.te a esta; dos PQrt~;;, se;-a p·,~blica.
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b) Segundo ejercicio: Oral.
Consistirá en la exposición oTal ante el Tribunal, en sesión

pública, de un tema escogido por el aspinmte de entre tres sacados
al azar de los cuestionarios a les qUt> hace referencia la base 2.2.6.

Cada uno de los aspirantes dispondrá de una hora, como
máximo, para la exposición del tema, después de haber permane
cido incomunicado durante tres horas para su pr~paración; durante
las cuales pedr-d consultar notas. bibliografía, textos y preparar el
material necesario. La expcsición d'-"i ter::1a escogido se hará como
si se tratara de una clase dirigida a los alumnos. Se señalará la
ubicación del tema dentro de la programación de! desarrollo de las
enscñanz3.s de que se trate y se es¡::eóÍi.carán la motivación, la
metodología y la técnica pedacógk:a prevista a utilizar y su
justific-ación, el material didáctico a utilizar y su razonamiento, así
como los ejercicios prácticos y complementarios o problemas
previstos que se estimen necesarios, expresando la bibliografia a
utilizar y los documentos de apoyo. Se indica:á también el
proccdimi~mo de evaluación y r~cupar,';.ción.

En las disciplinas de Lengua y Literatura Catalanas y Lengua y
Literatura Españolas, los dos ejercici0s se realizarán integrameTite
en el idioma corre$pondiente. Asia1ismo. en las disciplinas de
idiomas mcdernos.

Los Tribunales publicarán los resultados de los ejercicios de la
forma prevista en la base 1.11. .

2.2.6 Cuestionario~.

Los cuestionarios sobre los que ver~ar<in las pruebas de la fase
de oposición serán los qee figuran en I()s ane~os de la Ord~n de 1
de didembre de 1978 (~¡3()lel.in Oficial ¿d Estad:)~) del 19); de la
Orden de 29 de abril de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30
de mayo); de la Orden de 25 de marzo de 1935 «<BeleHn Ofícial dd
Estado» de 7 de mayo) y de la O,'den de 27 de febrero de 1933
(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de marzo).

2.3 Cuerpo de :Maestros de T.:Jlcr de Escudas de Maestría
Industrial.

2.3.1 Distribución de plazc.s, por as.ignatura;;:

2.3.4.1 Fase de concurso.
Tendrá lugar según lo que dispone la base común 1.7.
2.3.4.2 Fase de oposición.
En esta fase se valorarán los conocimientos de los a::pinmtes \f

constará, necesariamente por este orden, de les siguientes-ejercicios
eliminatorios:

a) Primer ejercicio.
Tendrá dos partes. La primera, que a su vez podrá con~tcr de

va.-ias panes, tendrá por objeto la resolución de cue5tion~s de
carácter práctico o teórico-práctico y su desarrollo se ajustara a las
normas que los Tribunales determinen, de acuerdo ('('n lo Q'le
dispone la ba5e 1.5.11 de esta convocatoria. Esta pri.mera parte
versará sobre cuestiones de los pro~amas a los que hace fI~ferencia

la base 2.3.5, Y en su desarrollo se deberán hacer constar las
eS~:'e"Cifkaci«nes siguientes: Objetivos, esquemas o dibujos d~

proceso y, si procede, materiaies e instrumentos a utilizJr y su
razonamiento, ejercicios prácticos y complementarios y prcbiemes
previstos. procedimiento de recuperación previsto, SIstema de
evalcación y otros aspectos qu;: se estimen convenie~~.es.

La s~andaoarte del ejercicio consistirá en la exposic;ón escrita,
en el plaio de dos horas como máximo. de un terna e:,x;ogidCl por
el oposi.tor de entre tres sacados al azar de lo:> cucstion2.DQS a los
que hace reiáencia la base 2.3.5.

La lectura de ios ejercicios o la exposición, ~n su caso, será
pública.

b) Segundo ejercicio.
Podrá constar de varias partes y tendrá por objeta ~a ren;ización

de t!",~b3j'JS prácticc5 de taller o su equivalente según las ram.as. Su
desarrollo se ajustará a las normas que los Tribun<.ües detenninen.
Es'l.is normas deberán hacer5e pl":bhcas en el anuncio donde se
p~bl¡C\ue la fecho. del inicio del primer ejercicio.

S! no es posible la realizació;, por pnrte de todos los cp0sitores
de id~nlicos tn::.bajo5 nf2.cticos, así como la actuación simultánea de
lo:'> op.3sitores, el Tribunal sorteará, entre éstos, los ejerciCIOS que
proponga.

La lectura d..:: los ejercicios o la exposición, en su oso, será
pública.

2.3.5 Cuestionarios.
Los cuestion~rios sobre los que versarár.. las pr,JcbJ.s de la fa::e

de oposición serán los que figuran en el anexo 2 Le la Orden de 27
de febrero de 1988 (~<Boktín Oficial del Estado» de 11 de marzo).

2.4 Cuerpo de Profesores Agregados de Escue13s Oficiales de
Idiomas.

2.4.1 Distribución de las plazas por asignaturas:

Código

19
20
31
42
53
64
75
86
97

Asignatura

Prácticas de metal
Prácticas de dectricidJ.d
Prácticas de electrónica
Prácticas de automoción
Prácticas administrativas y comerciales
Prácticas sanitarias
Taller de peluquería y estética
Prácticas de infonnática ete gestión
Prácticas de moda y confecr:i¿n

Total

Plazas

5
16
18
5

35
2
5
2
3

91

Código 1 Asignatura

50 IAlemán
61 Inglés ..

Plazas

3
10

2.4.2 Titulación exigida.
Estar en posesión o reunir las condiciones para que les pueda ser

expedido el título de Licenciado, Ingenü:ro o Arquitecto.

2.4.3 Compcsición de los Tribunales calificadores.
Los Tribunales se constituirán de la siguiente manera:

a) Un Presidente. designado por la Dirección General de
Gestión dt: Profesorado y Centros Docentes entre Inspectores del
Servicio de Insp;,:cción Técnica de Em;eñanzas Secundarias o
Catedráticos de heuelas Oficiaks de Idiomas o Pr,");esüres agrcga
dü~ oc Escuelas Oficiales de Idiomas en servicio activo en
Catlluna.

t) Cuatro V'J(.'<'l!es, desigrl3.dos r)"Jr la Dirección Ger:eml d~

Gcsti6n de frGf~5Grad0 y Centras C'oco:ntes d~ entre- fi.mci~Jnarios

docentes n!lf!1~rarios de los Cuerpos d~ E:>cuel:::s Ci~ci;.i~es de
ldiom<:.:> en servicio activo en C8t:iluf.a o e¡ur::: funcionarios
nUiTla;i¡ics de.: otros Cuerpos dcc,;'ntes en sef,..-icio 2.::i:Ívo en
Ca,~',¡u;":a, respet<tndo, en todo caso, lo que establ,~ce la base 1.5.2.

2.4.4 Fases de concurso y opOSIción.

2.4.4.1 Fase de concurso: Se desarrollará seg'..Ín lo C¡Ui~ disp,:me
la ba~e común 1. 7 de esta convocatoria.

2.4..+.2 Fase de oposici6n: En esta fase se yalorarán los
co!1ocjmie!~tas de los opositores y constará, necesariamente por
es~..: or(2en, de 1ü 5 sigujent'~s ejercicios eliminatorios.

Primer ej\:ícicio: Ejercicio pdctico, que consistirá en:

a) . lJ¡} test otjeti'lü de 6.1""amjtica y lexico del idioma oojs;o de
OP()~·;c;'::n.

2.3.2 Titulaciones exigidas.
Los opositores al Cuerpu de Maestros de Taller de Escuelas de

Maestría Incustrial deberán e~tar en posesión o reunir las condicio
nes para que les pueda ser expedida a:,guna de las titulaciones
previstas para cada asignatura en el anexo a la Orden de 21 de
marzo de 1988 por la que se convoca con carácter genera! concurso
QjJOsición a Cuerpos de Funcionarios Decentes de Educación
Básica, Enseñanzas r,'1edias, Artísticas y de IGiomas ({(Boletín
Oficial del Estado» del 23).

2.3.3 Composición de los Tribunales calif.cadores.
Los Tribunaks se constituirán d.:: la siguiente manera:

a) Un Presidente, designado pnr la Dirección General de
Gestión de Profesorado y Centros Dccr:n~es, entre Insl;ectores de-l
Servicio de Inspección Técnica de En5~~anzas Secundarias o jos
funcionarios docentes numerarios dt" ('ualquiera de los Cuerpos de
E~uelas de Ivla,::stria Industriul o ce 1:15 E:ic:alas Ki.» y ,<B>I' de AISS
en servi.:::io aclivo en Caialui':::.

b) Cuatro Vocales, dt::~:6nados r:1C(hlr:.t~ sorte·") entre les
funcic":¡ar:os docentes nu:-,ll;':raric'" e!'. r::.<:~¡vo de c.lalquiera de los
Cu,=rpos de Escuda.s Jt :...Iacs1ria Indu,üi.::.l o Je las Escalas ((..,\» v
«13» de AISS en se!'Vicio acti';;o en C'.!¡¡] uña, ce la asiznatura
correspondi;.':nte.

Cuando no haya funcionarios CD·::-::r.tt5 numerario,; en serY1cio
activo de los Cuerpos de Macsirh indust:-id eH número suficiente
de algu!'J3. de las asignaturas de h canYoc~toria, la Dir~cc:ión

General de Gestión de Pr0fl'1Drado y Centros Docentes designará
a los Vocales, de confermid:ld con 11) qut' ';'Sli'.o;ece la ba::;e 1.5.2.

El citado sorteo se rt:il~>:i¡á en la :l'echa, bora y 11..1i:ar qu,;
Oporturl<IIT:,-'ntc se cdcrr:1i l¡¡:.o·:i:1.

2.3.4 Fases de ccn.,',-~rso y epo:,L· ':':0.

Total 13
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b) Una explo~ción didál'tica de un texto en prosa del siglo XX.

Segundo eiercicio: Ejercicio oral.
El opositor desarrollará un tema de entre tres sacados al azar de

los Que figuran en el programa presentado en su memoria metodo
lógica. Cada aspirante dispondrá de una hora cerna. máximo. para
la exposición del tema. después ce permanecido incomunIcado
hasta un máximo de tres horas para su preparaClón. durante las que
podní consultar tooc el materia! bibliográfico que tenga a su
disposición.

En la exposición oral los opositores. además del desarrollo de
los contenidos del tema escogido, deber2n analizar ante el Tnhunal
los temas di.j-ácticos que consideren más necesarios para la com
prensión de este por parte de los alumnos.

Los ejercicios se re.atizarán en el idioma correspop.ócnte.

2.4.5 Cuestionarios.
El cuestionario sobre el que versará el ejercicio or::il será el que

figura en la memoria metodológica que debe entregar el opmitor e!1
el acto de presentación ante el Tribunal, y que cGnsistirá en el
desarrollo de la programación razonada de la asignatura, de
acuerdo con los criterios personales del opositor, con las correspcn·
dientes justiñcacicm:s científicas y bibLiográficas.

2.5 Cuerpo de Profesores de Entrada de Escudas de :'-.rtes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

2.5.1 Distribución de las plazas por asignaturas:

~signat\,lra5

Dibujo lineal
Dibujo artístico
Modelaje y. v..ciado
Historia dci Arte
TecrUcas de diseño grJ.f.co
ProceJirnientus de ilustración del libro

I Res't¿uración del libro

2.5.4 Fases de concurso y oposición.

2.5.4.1 Fase de concurso.
Se de13ITQUará según lo (jue c.i:~pone la base común 1.7 de eS!,i

convocatoria.
2.5.4.2 Fase de oposici6n.
En esta fase se v<iloTarán los conocimientos de los aspirantes y

constará, necesariamente por este orden, de los siguientes ejerúcios
eliminatorios:

Primer ejercicio: Sed de ca:actcr teórico y eonstJ.ra de ias
siguientes partes:

a) Exposición o defe~3a oral ante el Tnbunal, a elección de
éste, durante media hora como máximo. de los puntos má~

importantes de la memoria explicativa sobre el conc~pto y !.l
metooología de las enseñ::i.r.z::.s, que se~ pre~entadapor el opositor,
junto coa un programa razonad:) de la asigna1:n:a. El Tribur..al
podrá formular todas las pregur:t?$ que considere convcnit:!1tes
para esclarecer o ampliar los conceptos expuestos.

b) Desarrollo oral, durante media bora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, escogida por este
entre tres sacadas al azar.

e) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro hGras, a tres
temas sacados al a:r.:a.r de los cuestionarios a que hace referencia la
ba", 2.5.5.

La lectura de los ejercicios será pública.

Segundo ejercicio: Será de caricter práctico. El Tribunal indi·
cará su contenido, "liS características y la forma de realización.

2.5.5 Cuestiofi:1J.-i.oS.
Los cue:rti.onarios sobre los que versad el ejercicio teéfico serán

los que figuran en los an~xos de !a Orde~1 de 29 de abril de 1982
«((Boletín Ofic.:lal del Esti:Jo» de 11 de mayo); de la OrG.:::n de 25 de
jur.io de 1982 (<<Boletín Oficial de! EstadO) de 13 de julio);. de la
tlrd",n de 30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado>, de 9
de abril) y de la Orden de 21 de mano de 1986 (({Boletín Oficial
del Estado» del 31).

2.6 Cuerpo de Maestros de Taller de Escue1as de Artes
Apljcadas y Oildos Artístjc(iS.

2.6.1 Disti..burió!l d'~ plazas por ~signatura~.

5
5
7
4
1
1
1

24

Plaza;;

..Total

60
71
82
93
04
15
26

Cooigo

2.5.2 Titulación exigida.
Estar en pmesión o rC:.lnir lus condiciones pd.ra que les pueda ser

expedido alguno de los siguientes títulos:

Para las plaJ.zs que pert~nezcat'! a la secci6n artística:
Título de Prof~sor de Dibujo, ote,rgado por una Escuela

Superior de Bc1hs Artes (ahora Facultad de Bdlas Artes).
Haber sido pr~rr\lado con m':dal1a de cualquier clase en expoo;i

cion~s nacionales oígar.iZJ.cI'_s por el Ministerio de Educación y
Ciencia o hs internacionales del mismo tipo.

Haber Sido premiado por ClPosición ~n la Academia de Bella')
Artes de Roma, y cumplido el plazo y las condiciones reglamenta
rias para la pensiór o haber obt:,:"ido ccn requisitos 19ua]es las
p"'n!;;ion~§. uPique ...... o aConn~ (!p. r'W1:""-.?f"n.'u)

Cuando se trate de asiz.naturas teóricas de la misma ~ecclón será
necesario estar en pos2sión de una de las condiciones citadas o del
título de licenciado en Filosofia y Letras.

Para las plazas que pertenez':an a la ~ec:ción científica:

Título de Licenciado en una Facultad donde los esn:Óios que se
impartan se H:lacione~ Jlás directamente con los de la vacante, o
de Arquitecto, Iogeniero, hJgeniero Tecnico, Aparejador, Arqui
k'cto T¿cnico o P~rito.

2.5.3 Composición de le') Tribunales calificadores.
.--. ws''írfbunales''se' con$ú'tuiran '6~' Ya·' slgüíente forma:

a) Un President~ ~csignado por la Dirección. General de
Ge~tién de Prcfesorz.do y Centres Decentes entr~ rn~:p<~ctores del
Servicio de Insp-ecci6n Técnica de Enseñan"<is Secundarias o los
flJ.ncionarics düecn:es numerarios ':e los Cuerpos d~ PTof~sores de
tennino y Profesores de entrada d~ Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticcs. en servicio activo, en Cataluña.

b) Cuatro Voc<1Jes desig.'1<;,dos por la Dirección General de
Gestión de PrClfesorado y Centros Docc:1tes de entre Profesores de
término y Profesores de entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios ArtíS1iccs, en servicio activo, en Cat,Juña, 0, cuando no
haya un número suficiente de ProL'iorcs de los Cuerpos citados, a
criterio d~ la Dirección Gener;;:l de Gestión de Profesorado y
Centros Docentes. entre fimcionarios num¿rarios de otro;; Cuerpos
docentes, en servicio activo, en Cat:lluña, de conformidzd con lo
que establece la base 1.5 de esta con','ocatona,

Código A51g.r;alura ~-:--·----1
iO Dibujo P ...b!lcilano. 2
81 Vaciado v Model:.do 1
92 DetineJ.cion 1
03 Restaur~cién y Encuadernación 1

__14__T_a_ll_a_d_<_._¡'_l._'d_e_r_a_y~p_ie_d_ra_. .. 1 __1__
_ Tetal. _ 6

2.6.2 Titulación exigida.
E~t.ar en po'lcsión o reunlr las condiciones ps.ra que les pueda ser

expedido el titulo de Graduado en Aries Aplicadas en cualquiera de
bs especialid.'l.J.;]1; que se Cl;lsan en 1..." E~ct:elQ.s de ,'\rtes A;Jiic.:.cas
y Oficios Artísticos.

2.6.3 Composición de los Tribunales calificadores.
Los Tribunales se constituid,n de la sipiÍente forma:

a) Un Presidente desig..-:atJ0 pm la Dirección General de
Gestión de Profesorado y Ctn!rcs Docentes eIltr~ lnsp(~ctores del
Servicio d,;:: Impecci6n T¿cr,jea de Ense:1an¿as Secundarias o los
funcionarios docentes nUITH.'¡anC5 de los Cuerpos de Profesores de
tennino, Pror¡;sores de entrada y ~ilaC5tros de Taller de Escudas de
Artes Aplicadas y Ofi.:ios ArtistÍ'.:'os, en ~ervicio ac!Íyo, en Cata
luña.
...-bf~·CíiaiIo··Vó~aTes~ (ie~{gn;d;;s' -'iX~r"ii"i5irécci'ó'n~Gen~~ai "d~

Gestión de Profesorado y Centros Docentes entre funcionarios
numerarios de cll:l:':juiera de los Cuerpos de h Función Publica
oon::nte, en servlci.) ;}cti '10, en Cr.t.:!.ltJña, de C()I~rormidaJ cvn lo
C:1.;e dis¡:'"Jne la base 1.5.2 de e~~a cOJ.vocatoria.

2.6.4 Fases de concu,so y OlJ-Osición.

2.6.4.1 Fase de concurso.
Tendrá lugar se;:;:ún lo que di~po;'.e l::i base común l.7 de esta

convocatoria.
26.4.2 Fose de oposición.
En esta fase se valorar7ln los conocimientos de los aspiran:es y

constará, necesar1arilen!e por este orden, de 103 siguientes eje;-cicios
eliminatorios:

Primer ejercicio: Ser;). ce ca¡jc"~er teorico y const;:¡:"á de 1:15
siguientes p2rt~~~:
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a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección de
éste, durante media hora como máximo. de los puntos más
importantes de la memoria explicativa sobre el concepto y metod(}.
logía de las enseñanzas, que será presentada por el opositor junto
con un programa razonado de la asignatura. El Tribunal podrá
formular todas las preguntas que considere convenientes pan
esclarecer o ampliar los conceptos expuestos.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, escogida por éste
entre tres sacadas al azar.

e) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres
temas sacados al azar de los cuestionarios a los que se refiere la base
2.6.5.

la lectura de los ejercicios será pública.

Segundo ejercicio: Será de carácter práctico. El Tribunal indi
eará su contenido, sus características y la fonna de realización.

2.6.5 Cuestionarios.
Los. cuestioI13rios sobre los que versarán las pnlebns de la fase

de oposición serán los que figuran en los anexos de la Orden de 30
de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril), de
la Orden de 21 de marzo de 1986 (.Boletín Oficial del Estado» del
31) y de la Orden de 3 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9).

3. Base final

La convocatoria, sus bases y todos los actos administrativos que
de ella se deriven, así como la actuación de los Tribunales, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estableciJ.os en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Barcelona, 16 de marzode 1983.-El Consejero, loan Guitan i
Agell.

ANEXO

Baremo

BACHILLERATO, ESCUELAS DE MAESTRÍA INDUSTRIAL, ESCUELAS
OFICIALES DE IDIOMAS y ESCUELAS DE ·ARTES APLICADAS y

OFICIOS ARTíSTICOS

1. Servicios docentes prestados

1" 1 Pc-r cada año completo de servicios prestados con nombra
miento expedido por el Departamento de Enseñanza. por el
Ministerio de Educación y Ciencia o por el resto de Con: .midades
Autónomas, en Enseñanzas Secundarias o, si procede, Enseñanzas
Artísticas, 0,50 puntos.

Documentos justificativos: Fotocopia compulsada del titulo
administrativo o del nombramiento o contrato o certificación
expedida por el Secretario del Centro correspondiente, con el visto
bueno del Director de éste, haciendo constar la asignatura y la
duración real de los servicios, así como el número de Registro de
Personal.

1.2 Por cada año completo de servicios prestados como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, 0,25 puntos.

Documentos justificativos: Hoja de servicios, hadendo constar
la duración real de éstos.

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Centros
homologados, habilitados o libres de Enseñanzas Secundarias, 0,25
puntos.

Documentos justificativos: Cenificaóón del Director del Cen
tro, con el visto bueno del Servicio de Inspección Técnica de
Enseñanzas Secundarias, haciendo constar la asignatura y la
duración real de los servicios, o certificación del Secretario del
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en eiencas y Leilas.

En ningún caso podrán obtenerse por estos apartados mas de
tres puentos. A los efectos de estos tres o.part.1dos, se consid~rará

como curso completo seis mes~s. No podcin acumularse las
puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado :-;imultinea
men~e en más de un Centro. A los efectos de demostración de 10s
meritos de lés aparttdo5 1.1 y 1.3, si 105 Centros en los que roe h2n
prestado los servicios se hz,n extinguido o transfonnado, lar.
certificacionES serán expedid~s por los mismos Org:lnG'5 de los
Centros a los que haya corre~ponc.jdo la custodia de la correspon
dienté Documentación o en los que se hayan transfomlado.

2. AférilOS docentes

2.1 Por publicaciones d~ carácter cientifico y técnico o peda
gógico relacionadas con la asignatura objeto de concurso-opOJición.

Documentos justific~tivos: Los ejemplares correspondientes.
2.2 Por publicaciones direct2.mente relacionadas con la orga

nización escolar.
Documentos justificativos: Los ejemplares correspondientes.
Podrán asignarse por estos conceptos un máximo de cuatro

puntos, a excepción de los Cuerpos de Enseñanzas Artísticas, cuya
puctuación máxima por este apartado será de dos puntos. U na
misma publicación no podrá puntuarse por más de uno de estos
apartados.

3. A,¡eriros académicos

3.1 Por calificación de sobresaliente en la titulación alegada
para el ingreso en el Cuerpo, 0,50 puntos.

Documentos justificativos: Certificación académica o fotocopia
compulsada del titulo correspondiente donde conste esta califica
ción.

3.2 Por premio extraordinario o de honor en la titulación
alegada para el ingreso en el Cuerpo, 0,50 puntos.

Documentos justificativos: CerJficación académica o fotocopia
compulsada del títu:o correspondiente en la qu~ conste esta
calificación.

3.3 Por cada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico y Diplomado de Escuelas
Universitarias, y para las plazas de Ense5anzas Artísticas, Profesor
superior de Música o equivalente, Profesor de Musica o graduado
en Artes Aplicadas, siempre que estas titulaciones sefin diferemes
de las alegadas para el ingreso en el Cuerpo, 0,50 puntos.

Documentos justificativos: Certificación académica o fotoccpia
compulsada del titulo requerido para el ingreso en el Cuerpo, así
como de todos los que aleguen como mél1tOS.

3.4 Por cada título universitario superior diferente del fí::·q~e·

rido para el ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma F::l,c1.ú::ad
y en diferentes secciones o ramas, 0,30 pUl1tOS.

Documentos juslificativos: Certificación académica o fotccopia
cO~lpu1sada del titulo requerido para el ingreso en el Cuerpo, así
como de tedos los que aleguen como méritos.

3.5 Por cada titulo universitario superior diferente del req'Je
rido para el ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma FaCUltad
y en difer~ntes subse;;:ciones o especialidades, 0,20 puntos.

Documentos justificativos: Certificación académica o fotocopia
compulsada del titulo requerido para el ingreso en el Cuerpo, así
como de todos los que alegue como méritos.

3.6 Por el grado de Doctor en la titulació:1 alegada para e!
ingreso en el Cuerpo, 0,50 puntos.

Documentación ju.stificativa: Certific3ción acad¿mica o fotoco
pia compulsada del titulo de Doctor.

3.7 Por premio extraordinario o d~ honer en el doctorndo de
la titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo, 0,50 puntos.

Documentación justificativa: Certificación académica o fotoco
pia compulsada del título de Doctor donde conste esta califi::ación.

3.8 Por cada premio extraordinario o de honor en otros
doctorados o títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Diplo
mado, 0,20 pnntos.

Documentación justificativa: Certificación académica o fotoco
pia compulsada del titulo requerido para el ingreso en el Cuerpo.
así como de todos los que alegue como méritos, en los que deberán
figurar estas calificaciones.

En ningún caso podrán obtenerse por estos apartados más de
tres puntos. Cuando se trate de títulos, sólo serán v?Jorados los que
tengan validez oficial en el Estado español.

4. Méritos artíSticos
(Aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas A.•1i.Hicas)

4.1 Po; composiciones. estrenadJ.s y conciertos como 50!1S!.'::'S.
Dúcumenios justificali vos: Partituras y pI0gran,-as o crítíc2.s o,

si pmced..:-, documento acreditativo.
4.2 Por expas¡ciC'n~s o pr~mios -;:n concursos de ámbir.o

m:.ci(¡~3.1 o intem2cional.
Docl..1meNOS justificF.tivDS: Los programas, critica.:; y. si :_:'0

cede, documento acrcditatívo de haber obtenido los pre::::.ios
corre2pondier. te").

En Ilingún caso podr:in obtenerse por estos 3part~dos m.js de
dos puntos.


